
Se pone en marcha el  Programa de Empleo Jóven del  área de Hacienda del
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor 

El pasado 4 de marzo se incorporaron al Área de Hacienda los nuevos empleados con cargo a la
Iniciativa  de  Cooperación  Local  del  Ayuntamiento  de  Sanlúcar  la  Mayor.  Con  estas  nuevas
incorporaciones se  pretende  realizar  un  análisis  del  Real  Decreto  424/2017
del 28 de abril que permita una gestión más eficaz, homogénea y transparente de los órganos de
control interno. 

Un Economista, una Abogada y dos Administrativos son las nuevas incorporaciones al Área, todos
pertenecientes al programa de inserción laboral Emple@Jóven.

El  nuevo  Economista,  Eduardo  Bilbao,  destinado  en  el  Área  de  Intervención,  se  encuentra
actualizando la Base de Datos Nacional de Subvenciones,  así  como realizando el  estudio de la
concesión de las mismas por parte del Ayuntamiento.

María José Nogueras, Abogada, incorporada al Departamento de Tesorería, realiza actualmente un
estudio para la actualización de Ordenanzas Fiscales con respecto a la legislación tributaria y de
desarrollo, así como la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

David Navarro,  Administrativo en el  Departamento de Tesorería,  presta actualmente apoyo a la
gestión recaudatoria. 

Por  último,  Noelia  Pacheco,  Administrativa  ubicada  en  el  Área  de  Intervención,  se  encuentra
apoyando el registro y la tramitación de facturas.

 

Esta actuación está financiada por la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo procedente del
Programa Operativo de Empleo Juvenil


